RES. 729/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0008252, Ent. N°771/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la readjudicación del Item 337 del Llamado Nº 6/2015, convocado para el suministro de material médico quirúrgico;  

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de diciembre del 2016, acordó cometer la intervención del gasto total de hasta       $ 504.351.829, impuestos incluidos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada una, a los Contadores Delegados o Auditores, según corresponda, A.S.S.E. ($ 226.838.716,94), B.P.S. (5.716.392,83), B.S.E. ($ 2.053.154,88), INAU ($ 999.225,40), M.D.N. – D.N.S.FF.AA. ($ 115.101.557,00), Ministerio del Interior – D.N.S.P ($ 24.266.297,55) y UDELAR – Hospital de Clínicas                 ($ 129.376.454,02), previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente;
                                   2) que posteriormente, se dispusieron ampliaciones y renuncias de ítems, y una rectificación parcial de una   resolución, que implicaron modificaciones en el monto del gasto total, y finalmente se gestionó una petición de Sanyfico en el ítem 165, por la suma de $1.696.988, gasto éste cuya intervención le fue cometida a los Contadores Delegados y Auditores, en Sesión del 20/02/19;
                                    3) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas a la readjudicación del Item 337 en virtud de la renuncia presentada por Medic Plast S.A. con fecha 18/01/2019, adjudicataria de dicho item, y su re-adjudicación a Unión Disprofarma S.A.,  por ser el segundo en el ranking de ofertas y que prestó su conformidad, con fecha 31/01/2019 ;

                                  4) que por Resolución N° 15/019 de fecha 07/02/2019, la UCA re-adjudicó el Item 337 a la firma Unión Disprofarma S.A., en el marco del Llamado de referencia, representado un aumento en la adjudicación de $ 121.438, impuestos incluidos y a valores históricos. El  importe total máximo adjudicado en el Llamado, luego de las modificaciones referidas, asciende a $ 506:313.382;
                                  5) que consta la notificación de las empresas,  con fecha  08/02/2019 a Unión Disporfarma S.A. y el 13/02/2019 a  Medic Plast S.A., así como la publicación en la página web de la UCA;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en lo establecido por el Decreto Nº 147/009 de fecha 23.03.2009 y modificaciones dadas por el Decreto de fecha 23.10.2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto total de $ 121.438 impuestos incluidos y a valores históricos, discriminado de la siguiente forma: ASSE  $ 54.094,80;  BPS           $ 5.856;  INAU  $ 8.784;  MDN – DNSFFAA  $ 36.600;  MI – DNSP  $ 2.928  y  UDELAR-Hospital de Clínicas  $ 13.176, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores en ASSE, BPS, INAU,  MDN – DNS FFAA,  M.I. – DNSP  y UDELAR-Hospital de Clínicas;

3)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.  
CLC
